
. . 

R.IU: 63703/202·1"/ 
TJ /IV- 36511/202 ::_

'~CTQR: 

DfiCJ:O ll!o :TJMSGA/!/(7)2936/2022. 

r ~-:- ~' '""'-
'- ··-~·~· ~'-

""" ~~, '·-·"'-'- e C:3 Ce :un!c :e 2022. 

J!.SUNTC~ CERTifiCACIÓN''/ DEVOLUCIÓN. 

:JOCTOR ALEJANDRO :JELlNY GARCÍt-\/__--/ 
MAGISTRADO DE U\ PONENCIA ONCÉ DE lA 
t:UAR1"P. SA.i..A ORDINP.RIJ:<. DE ES'T~ }-L TRIBUNAL 
P ~E S t .~e-:- C. 

. . 
--:::·es _:.es. 

se:.c~a~aco a'~ rLXU, y en :c¡zór. de que con fecha TREINTA :)E MARZO DE DOS MIL 

DOS VEINTIDOS V a ia auto~kiad demar:da:da e~ día: VEINTISIETE :JE ABRIL 
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,¿ C , __ dcli ce r.-lé;;,co, vige:lLe e c·a s:;_ c.1te Ce su pubiiC2CiÓn
1 
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53703/202.~~: ;ou se GbSe:;-,¡c: 2 ·,2. ~ecn::; e~ ,os .~eg-stros de la Secre-::aría General de 

:nec:CJ ce de:"ensc, 

efec~os 'es:c es a c;--e -~aya 
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Tribunal de Justicia 
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de la 
Ciudad de México 

l 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.63703/2021 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 
TJ/IV-36511/2021 

ACTORA:  

AUTORIDADES DEMANDADAS: 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
TESORERO, AMBOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

RECURRENTE: 
' SECRETARIO DE SEG;URIDAD CIUDADANA 

DE LA CIUDAD /DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DEL LIGENCIADO FLORENCIO 
ALEXIS D' SÁNTIAGO MONROY, 
APODERADO GENtRAL PARA LA DEFENSA 

~ _ _;, 1 

JURIDICA DE LA ClTADA SECRETARIA 
;!" 

-~" 
MAGISTRADA PctNENTE: 
LICENCIADA ~RÍA MARTA ARTEAGA 
MANRIQUE &' 

'~ 

SECRETARIA DE~STUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADA BtNCA ELlA FERIA RUIZ 

.r~:. 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional 1Jel Tribunal de Justicia 
-~" .,., 

Administrativo de lo Ciudad de Méljico. correspondiente o lo 
.'¡ 

sesión plenario del dio TREINTA DE MA10 DE DOS MIL VEINTIDOS. 

-~ . 
RESOLUCIÓN AL RECURSO DE AP~LACION RAJ.63703/2021, 

interpuesto ante el Tribunal de Justicia Rdministrotivo de lo Ciudad 
' 

de México. el día veintidós de septiembi,e de dos mil veintiuno. por 
• 

el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDA~ANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, POR CONDUCTO DEL LICENCIAbO FLORENCIO ALEXIS D' 
t. 

SANTIAGO MONROY. APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA 
¡ 

JURÍDICA DE LA CITADA SECRETARÍA. en tontro del acuerdo que 
\ 

desechó el recurso de reclamación de feé,ha treinta de agosto de 

dos mil veintiuno, dictada por lo Cuarta Sola Ordinario de este 

Órgano Jurisdiccional, en el juicio contencioso administrativo 

número TJ/IV-36511/2021. 

RESULTANDO: 
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1 .-  por derecho propio, presentó escrito 

ante este Tribunal el dio tres de agosto de dos mil veintiuno, 

demandando lo nulidad de: 

L ACTOS IMPUGNADOs 

1. La infracc <.ans>to con folio:  de< hoci-, 
  ;,·T>.t "=d ¡;-e>r ·.-, :-;"'-'''--''.,.,., 

oe ~~"fi'-'r<J.•<1 C"-'d·"-"""'•·ü ""' <> C>u>jdO O<.· M..ex~c·,, .-csp"cto del 
vchiculo con plac.;>. de c"·cvfac.i6n r>Urt"'OCO . bajo o-1 
:supuc-s~o de haber ,..,,...,,.9•-edldo la cH:sposr<::>O>' c.onH,>id<> en 
et ar1.ieulo: U FracciO>~ 1 Pá~rafo· 1 tncoso: >), del 
R<>gl.a,....,ento de Tr.,ns,to de l;:o Coudad do Mcx>o::o. con,_.>,.tcntc 
en: "LOS C.Ot-..UUCTc-:-f-'1'-S DE Vt-H:CUL:~-:-; 1_:1 I!E~\N 
RE::':.PC:O t'AR LOS LIMI·~·¡._ :ó DE VS40CIC:V•G t-.·; 1'A0LECIDU:-i 
f::N ,J, c;¡-;<-'.U'\LIZ...";::•Q,-..; 'J>AL. •\ FA.LT.-". CL Si-I>J,-,I,"-\·1.Ct~TC• 
KF:""rRICT!• . .fO C:~f-->C:C.>r"t:-:c. LO:; i_IMI ;e-:-; 1.'.0:. ··.rEr. ~c;¡u,::,c., 
Sf' EST;;.LkECEí.:,',N r~L •'·CUO::RGO ¡, L::; :o.t,:ult::r..,¡·::-: ":-.., 
L.08 C,-,pr-~11 !'oS CCNTr=;:.""-1 E=:S DE LAO-> ·.._,1/'-S -'"' ,::,.-_~....:C.S() 

CON:ROL•\DO LP' '·./CLOCIDA(;. ~:.t-.:<.~-'""' c>l.t<:F• I>Ec. '.3(1 

Kll.6r.'IETRDS P-GR !-1-::,)1~/•' rY1~:0"" p~or •.·1 .oo,.-,¡ .,, .• '~"-' ,.,,,,:;esl:. 
L"<> '·-""'"'" .o.ar'"'"'-'""' ···" =oo-rsoc.l<"lt« .,, ._w.,, '"·' '·' """·'''"'" .,.,.,,., 
51~ U·••c:"·j.¿s "'" •:;_,"'..,~-~ "'~ 1;;, ,_:,wd;c.c; a•~ 1,1._~.--.c. ~ ...,,_. ''' C...J.:o 
:o .. .v" "'"''"~'"' ''''=''''''·' HA._O >>ROTr: S J' A DF"' G Ff; 11·' '.•"E "'.D."-[) ", 
~"<.:'tC> veont•">><:l<· ,,, .. 1"" ...-: ,,,. Llc.s n·.l: ••. .,,.,,.une>.,,,,._.,,, ''--''··1'·' en¡,-, 
qu~ realico el pago con.,,.pondlontc deo ''" onlracc<on, por ¡., 
cantidad do        

  <: 1 ,,.,,~,<.-;  '"'-"'C:>on<~! ,,,_,,,., ·~<-' 

""h'"''""'-;),·, cc·::;-::;O,).">ó:>04>:'·'- "'·' <>i q.•~= s.:. aoo· .• t:rv" r,.,,. .J< 
capll..Cc"l 4 3 c:orr~: """''''-' >•"'.''" -,._,..,.,,-,,.,-, 
G'-' ',"I',C "" :"j,e 1•;3r·;,>l:.:  

ClOC"' de do<:o·.e:-,ib,c· "'"'~e:>>;'"''~'"--''"'"'- G,.,,,,,cJ.> PC>f · .. ~ S"'c:·•.·l.ot ~' •"J•· 

Scg.o·odad C.<,..,.-:o«.J«>'<O:> c:c ''~ Cou<Jn<J de r.'."'"''--'"' respecto del 
vchrculo con placo• Ch> co~c.ulac.ió-n nUrnc•o  bajo "'' 
supuesto <;t.,. haber u·.an01gredldO la dos-po&•coon contonod"' .,.,, 
<>1 ortrcula': 9 Fraccló<"l; 1 P;;i~r-o•fo: 1 l"ciso: •J. d~l 
R<>gla..,..,cntO'de Tr.ansi~o de la Ciud.ad d·c M.:>x.ico. con:<.ost.,.nto 

en: '"-OS. ::OOt>.i-JUCTDHIC::S OC ··Jt;:l·iiCUL D.-; :~LtJ.<:<~.,· .. r-, 
RESP~Ct\R 1 OS UMITCS DE. VClC>C.ID,.,,::¡ EST->f',l é--•;;ll.lC>"C,. 
SN :...A St;:~ . .<,U7.~,,:;(Jr-.. ·./L·''L. '\ F.>\l'IA ¡~~ ~~LN,·•IJI'•·liENT>> 
RESCI-<tCnv:::;. C.S''CC-f "·0 l 03 Ltr.-HTC:.é,O :>: ··,'CL c:'>O:::::IC>,.·,¡:, 
SE ESTABt EC!=H·'•r-.: DO:::: A.CUf·H.r;o ;.. L0 SI{_>U¡i: N";.. ,, r-.. 
LOS CAf~.f'ILE<:O Cf.:'..:ti..;ALLOS CJE l,',::---. ·vr.-".~· Cor: ,· .. ·:-:CF'';C• 
COKrt'<OLf.DO 1 f\ '··'"''· •:JC,i.:l-".0 M/\X·f•,•,--. :,Of·f-'.A DC ¿,.~, 
KllÓf•,tETf'I.·~';S PUl{ I·;QFJ·. ,.,.-,ato·~·-' pv> o·l <"=,.,..,¡ ,-,,, !t,,_., """'•..J•:O·,I<.> 
"" .. s.-'H10:: Ct• .:.cn•m•e;"'"''·'••• '-<O"l="o">l<~n,e "'" '·'"d "''-''1" e-·~"''·'"-'·~·"'' 
<> 1<) Untd.~<J''" •.J•--' 8e~ert,< :1<> 1;oo c.c,c;"'"' clL· '·''-"""r.co ,. '·'" •'-' '-'•."·'' 
leN<.> ;::one>c·'n ;o-ntoo 'lA..IO Pf'<OTFST A UE D~C ·~ ··..fFR:~•A:J "" ;,,.r.h.-. ·~"''''!o·,.,~tu do·'""'"' d" de,.; nt,l ve"'t'""'"' ,, c.on"' fe,._,.,~, <><n .o 
ccwc rc<>hC:c- ,.¡ p<Ogo corro,..por.dl.,.,.,~.., do La ,,rr.-.ccló•··· p<>c 1.::. 
cantidad de $       

  ~_,. . ., :,. '""'""" S  •t<:d :J•·IE- ¡,,,..;,~t ch.· 
<;out<:>ro;-.·•c'''" ü0000S<3óiC-'<77. "-'" d c>...e s"' C:•t.·'"'"•·a '"'-"" 
"-";.>1·..Jf.:>., 4Y. c<.."''~'-P•:>n>;>"'''"' ·'· o•G>l''-'''·' 
de ·,..,•,ció•'> ,;,; tt~~""-"c:· . 

3. La.intracc;¡Qn de tr•1n5ito con folio:  ce '•·cila 
•    ...,:n<tid;, por i.~ ~;c:•:.rc-:.•nc• :i<:l 

Segc:r JoJ-J Ct.•na::,.r;;. ds 18 Ctl,)(!a~! J-=' :·.k·.  respecto d.::l 
vehículo con placa de circulación nUmero  bajo al 
súf,ucsto de flab-er lran:agro-dído la tli5posic;on contcnidó't. en 
el' artículo:~. Fraccíón: 1 Párrafo:· Inciso: J, dc..l 
Rcgl.:>mento do Tran:J.rto de la Cíudnd de Mexico. consistentQ 
en; "LOS CON::•UCTO?.E.S t.:: lO. VEHk~' .. :L U::; ~C3t:C: .. "-.N 
r\E..SPt:l'AR LOS .~.~¡rES DE VFI_()CI[),·,~; ES-M>L"=:.:::•[;OS 
~N LA St=¡\¡A._.z...::..c18N 'v'i,"-,L. A f',•\L-1'1 [':·l· SEr';; . .L:,,t,\'f'N'O 
RtSlR.ICTI\10 r!'iPl=.t..::ifiCO LO~ -I'·.~IT[S J;¡= ','l:LOC:S·'·.D 
SE. C:STAi3l\::CERfo.N DE r\CUERDO J'~ _i,'J S:G.,iiE·í':l;::: LN 
LÓS c;..RRil.I_S CC:NTR~.l t::S :)f ·J~S './i/~5 D:::: . .:..c...c:~c~Q 
CONTRQ;_hD•:} L." ".JELOCIIJ..:..L1 '.-V,Xt.\·1..', .SE¡:;:.·"·. Di: ."!::: 
Kr(:O~,·IETROS Püf-~ t ")R_,.'\· -n-;1.•.-o :J<J' '--'' GU"' IT.i'< :,Jc, .>1',0:,-:;,;:.t¡;¡ 

>JI~.¡; ~¡;¡n~i{F1 <l•:l•'l'ni~~·¡¡t~'.'iii -cor·,;;,"tentc- <:r· .J'l.O) rnLIItc1 equ¡·"diL·r·,t•: 
.;;. ;·o Ut~>a.·,,:,.·, éL' Cc.·.c1:.J de 1:, Cte~d¿,Q <:!.:- r-:.~-:.; ·;o 'i CIO' 1.3 ·::..Ja 

;"·it' o;;·:.J·1c'~'n·o~.;:n:o 1--:-AJO PRO:Fs·rA D:::: CECiR .. _,::_;;_ct~.D. ,::...-, 
'•.JC''r<l .,..,~,,.,: ""':cc de JL"':: d-E dos r"\1· •·e 'lt".r·:;., rPtsm:> fe::hél !...>11 Id 
q.J~ rc~ticc el pago corre~pondi-erltc de la infracción. por la 

dad de     
 ) ·:•· :.·, : 1 ~wJ<1   

     ·' ab:;~.:•',•{> 1 r.,o.•.o¡ de 
::"'ptur ·'  co re::;r-::nd <>r·.ll.' ~1 .,,u...,em 
-.o .·.3t"oC ::::·:J.:; :,;i;,·:-¡,¡c;  

4. La infr~cciOn <i.C' tr<:>nsito con fo-lio:  rJt~ f""r;··r;; r.or-lo:: 
d(: cr·t:::=: :::~ :;os ,., -.'<:;l'lt•ur:c . .,.,,,(H.i~• ::>•:>' l:c~ S•..,~r,~·;.:,-,,. »•; 
Segu,-¡r;Q~ c. ud3d;'lrl.'-l ~;,:- ]¡] e .;d.:~d de ~-1:cF,tC.:; ~e.specto de! 
v~hieulo can placa {jo;:, circu!acc¡ón nUmmo . bajo el 
supUE!Stc de h;:~ber transgredida la dlsposicton cont-enida en 
u\ .'1rticUJo: Articulo·- Fracción: 1 Párrafo· 2 Inciso. >:::. de! 
Rcgl;:~me11lo d<:! Transita do la Ciud.:>d de MEixoco. cons<slcntc 

• 
• 
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_, . - - . - ' 
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"'""'t,;.:J.;,~ el.-. $     
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       ,-.--.--,¡,;¡,--, P~' 1<' 
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· ... -¡-: ¡_ ::JCIC--'-CI 1:: :e, l .•.f; _CCICiQ::;. :¡;:N 1 /', s:: t;,__.\L.:-:.:-.c 10:---1 '•.-'•·"-L :.. 

~ ~~;~;~-~ ~ ~ ~:- ~~.:~~-0~~~ ;~;,,_~\:~~~¿o~~-~l: ~~~~·:;~ ~-;~ ~¿ -~~ -j~ R; ~~ 
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(Lo porte octoro impugno los infracciones contenidos en 
los boletos de sanción con números de folios 

    
 mismos que se 

ven reflejados en los formatos múltiples de pago a la 
Tesorería con línea de captura numeros 

  
  
   

V, respectivamente, respecto 
del vehículo con número de placa ,) 

2.- Por acuerdo de fecho cuatro ele agosto de dos mil veintiuno, el 

Magistrado Instructor de la Ponencia Once de la Cuarta Sala de 

este Órgano JurisdiccionaL admitió o trámite lo demando, y en 

virtud de que lo actoro manifestó desconocer los actos 

impugnados, se requirió al ;Secretorio de Seguridad Ciudadano de 

lo Ciudad de México, poro que al contestar su demando, 

exhibiera los actos impugnados, consistentes en las boletos de 

sanción con números de folios   

 

respecto de lo matricule número  en los términos siguientes: 

..... Con fundamento en los artículos 60 fracción 1!, 80 y 81 de 
lo Ley de Justicia Administrativo de esta Ciudad, SE REQUIERE 
Al SECRETARIO. DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, o ara· que iunto con su oficio de contestación a la 
demanda exhiba el original o copia certificada de las boletas 
de infracción c;on números de folios  

     
, en virtud de que la parte actora manifiesta 

desconocerla, en términos del artículo 60 fracción 11 de lo Ley 
de Justicia Administrativa de esta Ciudad, APEKCI3iDO que 
en caso de no hacerlo, con fundamento en el artículo 13 
fracción lil cie la Ley de J0sticia Administro~:vc ae lo Ciudad 
de México, se .le impondrá una multa de cincuenta veces la 
Unidad de Medida y Actuaiización vigente de le Ciudad de 
México, ademós de presumirse como ciertos los hechos que 
pretenda probOr lo octora con ese docurr.ento, en tér'llinos 
del artículo 84 párrafo segundo de lo Ley de Justicia en cite .... , 

(Foja treinta Y c1nco reverso del jui:::::o contencioso 
administrativo) 

3.- En contra del acuerdo anterior. el veintisiete de agosto de dos 

mil veintiuno, el Apoderado General poro la defensa jurídico de lo 

' 
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Secretaría de Seguridad Ciudadana de lo Ciudad de México. 

interpuso recurso de reclamación, el cual fue desechado 

mediante proveído del treinta de agosto del dos mil veintiuno, 

acuerdo que fue emitido por ellnstructc:r de lo Ponencia Once de 

la Cuarto Solo Ordinario de este Tribuno( en el juicio número TJ/IV • 
·' 1' 

36511/2021. ·. / 

4.- El acuerdo por el que se desechó,~! recurso de reclamación de 
:( 

referencia, fue notificado por lista d-~torizada a la parte ac+ora el 
'i 

día veintidós de septiembre de dos· mil veintiuno y a la autoridad 

demandado. Secretorio de SegurJdad Ciudadana de lo Ciudad 

de México. el día ocho del mismd;mes y año, como consta en los 

autos del expediente principal. 

5.· El SECRETARIO DE SEGURIDAJli CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 
•, 

MÉXICO, POR CONDUCTO DEL LICENCIADO FLORENCIO ALEXIS D' 
/j 

SANTIAGO MONROY, APODER4DO GENERAL PARA LA DEFENSA 
}- '¡}._ 

JURÍDICA DE LA CITADA SECRÍTARÍA. con fecho veintidós de - •:; 

' 
septiembre de dos mil veirltiubo. interpuso ante este Tribunal. 

recurso de apelación en ) cd'ntra del referido acuerdo, de 

' conformidad con lo previsto én el artículo 115 de lo Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad c:le México. 

6.- Po,. auto de fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, el 

Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Sala Superior, 

admitió el Recurso de Apelación número RAJ.63703/2021, 

ordenando correr traslado o )os demás portes, con las copias 

exhibidos por lo autoridad ap$1onte. en términos de lo dispuesto 

en el artículo 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México; designando como "¡Ponente en el presente asunto al 

Magistrado Licenciada JOSÉ; ARTURO DE LA ROSA PEÑA; 

remitiéndole los expedientes ref8ridos al rubro, el uno de diciembre 

del mismo año, paro formular el proyecto de resolución 

correspondiente. 



7.- Con fecha ocho de diciembre del dos mil veintiuno, se calificó 

como fundada lo excusa presentado por el Magistrado 

Licenciado JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA y se determinó 

designar como poneote o la Magistrada Licenciado MARÍA 

MARTA ARTEAGA MANRIOUE a quien se le turnaron los expedientes 

con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, poro 

formular el proyecto de resolución correspondiente; y: 

CONSIDERANDO: 

1.- El Pleno Jurisdiccional del TriF.Sunol de Justicia Administro7ivo de 

' lo Ciudad de México, es cor8petente poro conocer y resolver el 
' 

presente recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 15 fracción ,'\111 de lo ley Orgánica del Tribunal de ,. 
Justicia Administrativo de 10 Ciudad de México y 116 de la _ey de 

~ 
Justicia Administrativo de Id Ciudad de México. 

11.- Se estima innecesocio lo transcripción de los agravios que 

expone lo recurrente, eri razón de que no existe obligación formol 

dispuesta en los ortícwlos 98, 117 y 118 de la Ley de Justicia 

Administrativo de la CiUdad de México, yo que el único deber que 

se tiene es el de cumplir con ios principios de congruencia y 

exhoustividod a que ·se refiere el señalado artículo 98, dando 

solución a la litis que s~ plantea y valorando las pruebas de autos. 

Es aplicable por anal0gía la jurisprudencia por Contradicción de 

tesis número 58/20W; sustentado por lo Segundo Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de lo Noción, Novena Época, Tomo 
' 

XXXI, del Semanario Júdiciol de lo Federación y su Gaceta, Sesión 

Privado del doce de ñ·}oyo dos mil diez, que o la letra dice: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA\SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
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integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título 
primero "Reglas generales", del libro primero "Del 
amparo en general", de la Ley de Amparo, no se 
advierte como obligación poro el juzgador que 
transcriba los conceptos de violación o, en su coso, los 
agravios, poro cumplir con los principios de 
congruencia y exhoustividop en los sentencias, pues 
toles principios se sotisfacerLC:uondo preciso los puntos 
sujetos a debate, deri~ddos de la demanda de 
amparo o del escrito d_é' expresión de agravios, los 
estudia y les da respÍJE)sta, la cual debe estar 
vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constituÓionalidad efectivamente 
planteados en el pliego d.Orrespondiente, sin introducir 
aspectos distintos a lo{~· que conforman lo litis. Sin 
embargo, no existe ~rohibición paro hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarlo o:· no. atendiendo o los 
característicos especiQI_8s del coso, sin demérito de 
que para satisfacer lo{ principios de exhoustividod y 
congruencia se estl!dien los planteamientos de 
legalidad o inconstituqionalidad que efectivamente 
se hayan hecho valer/' 

IIL- El acuerdo de fecha treinta dé agosto del dos mil veintiuno, 

por el que se desechó el recurf0 de reclamación interpuesto, 

pronunciado por el Instructor-de 10 Ponencia Once de lo Cuarta 
:;-

Sala Ordinaria de este Trii:Íunal, en el juicio número TJ/IV-

36511/2021, recurrido en el Jxese>nte recurso de apelación, se 

apoyó en los consideraciones jurídicos que o continuación se 

transcriben: 

-;.: 

" ... DESECHAMIENTO D~RECJ~sO DE RECLAMACIÓN ., .. 

Ciudad de México. a t~(:;inta de agosto de dos mil veintiuno.
Por recibido el o~icio pr:esentddo en la Oficialía de Partes de 
este Tribunal el veintisieJe de ,agosto de dos mil veintiuno, 
suscrito por el C. Licenciado Eminanuel Yuriko Salas Yáñez. en 
sLJ carácter de Apodero'do Genero! poro lo defensa jurídico 
de la Secretaría de SegUridad Ciudadano de lo Ciudad de 
M.éxico, por virtud del cual interpO·ne recurso de reclamación 
en contra del acuerdo de ~echo cuatro de agosto de dos mil 
veintiuno.- Al respecto SE ACUERDA: el instructor en el 
presente juicio. tv\ogistrodo ~octor en Derecho ALEJANDRO 
DEL:NT GARCÍA, Instructor de lo ponencia once e integrante 
de lo Cuarto Solo Ordinario de este Tribunal; actuando ante 
la presencio de la Secretario de Acuerdos, L'cenciada Rosario 
Sandovai Fernández, con fundamento en lo disp0esto por los 



artículos 9, 41 y demás relativos de :a Ley de Justicia 
Administrativa de le Ciudad de México, SE DESECHA EL 
RECURSO DE REC: .. AMACIÓN inte~p;_¡es·o, yo que 
opuestamente a lo que argumenta el recurrente, en el caso 
específico se requirió el original o copia certificada de las 
boletas de infracción con números cie Tol:os  

    
, en virtud de que la porte actora 

refiere desconocerlas. 

En principio tenemos q0e el artículo 60 frocc:ón 1 de :a Ley de 
Justicia que rige a este -:-ribunal, literalmente establece: 

"Artículo 60. Cuando se oiegc.Je que e acto 
administrativo no fue notificado o que lo fue 
ilegclmer.te, siempre que se trate Ce los impugnables en 
el juicio contenciqso adrrinistrativo. se es:crá a :as :-eg!cs 
siguientes: ·" 

' ' 
11. Si el porticwior manifiesto que no conoce e! acto 
administrativó-·que pretende impugnar. así lo expresará 
en su demqhdo. señalando ía autoridad o quien 
atribuye el .octo, su notificación o ejecución. Er: este 
caso. al -'Contestar lo demando. la autoridad 
acompañará co:'"!stoncia del ac7o odmin:st...-ctivo y de su 
notificaci6n, mismos que el actor podrá comoatir 
mediante'dmplioción de lo demando." 

De lo trascripción anterior se desprende que, cuando se 
alegue que el acto administrativo no fue notificado o que lo 
fue ilegolmehte, siempre que se trote de los :~~pc.Jgnables e~ 
el juicio co"tltencioso administrativo, se es7orá entre otras 
reglas en c;:os_o de oue en el coso de que el particular 
manifieste ::que no conoce el acto odmi,...._:-s'rctivo qc.Je 
pretende ífnpugnor, así lo expresará en su demanda, 
señalando . la autoridad o quien atribuye el actc, su 
notificocióri o ejecución. En es~e cose, e:! co::testor io 
demando. :.lo -autoridad acompañará constancia del acto 
odministrotfvo.-y de su notificación, mismos que el actor podrá 
combatir rried_icnte ampliación de ;a demon-::Jo 

Ahora bien', en relación con el ofrecimiento de pruebas que 
deba efectuar el promover·lfe, de conformidad con dispuesto 
en los artíc01os,8C, Si. y 82 de lo '...ey de la ,v,ateria disponen: 

·'Artíc:ulo · 80. tn !os !uicios que se Trar.l:ten ante el 
TribunaL ~egiré el principio de litis abierto; serán 
odmisibles:todo clase de pruebas, exceoto la confesión 
mediante absolución de posiciones. 

Las pnJebas_supervenientes podrán presentarse siempre 
que nó se hÜya cerrado la instrucción. ::n éste coso se 
ordenqrá dar. visto o la contraparte poro que en el p:azo 
de tres; dios eXprese lo que o su derecho convengo. Los 
hechoS notorids no requieren pruebo." 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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"Artículo 81. Paro un mejor conocimiento de los hechos 
controvertidos, el Magistrado Instructor podrá requerir, 
hasta antes del cierre de instrucción. lo exhibición de 
cualquier documento que tengo relación con ellos, así 
como ordenar la práctica de cualquier diligencia que. 
ounaue no haya sido solicitada por las partes, considere 
perti~ente cuando se presenter.J~cuestiones de carácter 
técnico." _).-. 

. :¿, .. ; 
"Artículo 82. El Magistrado lri§}ructor podrá acordar, de 

"' ~ 
oficio, el desahogo de~"i'los pruebas que estime 
conducentes, o acordar /16 práctica de cualquier 
diligencio poro lo mejor déCISión del asunto, notificando 
oportunamente o los pqf-_tes o fin de que puedan 
interverdr, si así conviene ·q;~us intereses." 

(Énfasis de esto Sola) .,, .,., 

Conforme o los artículos arÜba transcritos. el Magistrado 
Instructor podrá acordar la pfOctica de cualquier diligencia 
para la mejor decisión del a.{Onto. así r;¡:smo. podrá ordenar 
en todo tiempo la repetici~n o ampliación de cualquier 
diligenc:o probatoria. ::.·.-_.,-. 

' :,'_2~ 

·-r.-
Aunado a que los actos_, f resoluciones que emitan los 
autor;dades se presum:rán(; legales, sin embargo, dichas 
autoridades deberán probdr los hechos que motivaron los 
actos o resoi:JCiones cu_d1do el afectado negó lisa y 
llanamente. a menos que b' negativa implique la afirmación 
de otro hecho, con fundarj18pto en el artículo 79 de la Ley de 
Justicia de éste Tribunal, quei,_establece lo siguiente: . ' 

-¡_. 

:': G 
"Artículo 79. Los actoS y!r.eso~uciones de las autoridades 
se presumirán legales)_. Si~ embargo, dichas autoridades 

,- ~-

deberán probar los !;leChos que motiven los actos o 
resoluciones cuando::· el\ afectado los niegue lisa y 
ila.'lamente. o menos Que la negativo implique la 
afirmación de otro heG;.ho{' 

Corro ;o es en el coso concl8to. -Mediante auto de fecha seis 
de julio de dos mil veintiunQ, se ·-requirió a la Secretaría de 
Seguridad Ci: ... :dodono de 1(?: Ciudad de México. autoridad 
demandado, el original o coPia certificada de los boletas de 
infracció:'l con números dé; folios  

    
; considerando q~e la parte actora en su escrito 

inicial de demandada, mdnifestó desconocer los actos 
impL:gnodos y para el efecto de Mejo'r proveer pa~a que lo 
autoridad demandada demuestre cómo. ocurrieron las cosos; 
sin embargo la negativa simple puede ·afirmar otro hecho, 
que tocaría demostrarlo al demandante, por lo que se le 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



requirió el acto de outor:daci, ::>or el cual dio c<cen a' :::c~o 
impugnado, por lo que la aut~ridad está obligada o probar 
los hechos que motivaron el acto o lo resoluc:ón. c·~·ando el 
afectado los niegue liso y llanamente; si bien ios reso;uciones 
pueden ser o no legales, los hechos sor. totalmente 
cuestior:obles. 

Así mismo, no debe posarse por alto lo previsto por el artículo 
278 del Código de Procedimientos Civiles poro lo :::::::uocd de 
México, que establecen lo siguiente: 

"Artículo 278.- Pare conocer la verdad sobre ios pu:1tos 
controvertidos puede el juzgador valerse de cualquier 
perso;.o, seo porte o ~ercero, y de cualquier cosa o 
documento, ya sea que pertenezco a las portes o a un 
tercero; sin más limitación q0e !o de que las o:uebos no 
estén prohioidas por lo ley ni sean contrarios a iO moral.·· 

Consecuenter;1ente. el lnstruc;or 7iene !o oOiigociór, de 
recabar oficiosamente, todos aquellos medios de convicc:ón 
que obren en el proce'dimiento de origen, que sean 
necesarios paro resolver.. io litis constitucional pues:o o su 
consideración: motivo pOr el cual el Instructor no tiene límites 
para ordenar la aportci.ción que juzgve inc·spensobies poro 
conocer lo verdad, por' lo que el Juzgador puede valerse de 
cualquier documemo oue esté reconocido por lo ley y 
tengan relación inmediato con los hechos controvertidos y 
que es necesario ooro analizarlo. 

Resultan aplicables los jurisprudencias. cuyos datos de 
identificación. rubro· y texto que a continuac·ón se señalan. 

"Época: Noveno Época 

Registro: 170712 

,nstoncio: S:=:gundo Solo 

Tipo de Tesis: Jwrispn.,;dencia 

Fuente: Semanario Judicial de lo federación y su 
Gaceta 

Tomo X)\VI. Diciembre de 2007 

Materio(s)·: Adm1nist~ativa 

T es's: 2o./ J. 209/2C07 

Págino:~203 

JUICIO DE NULIDAD. SI EL AC'OR f.:IEGA CONOCER EL 
ACTO AOMINISTi\ATIVO IMPUGNADO, LA AlJTORIDAiJ AL 
CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE 
ÉSTE Y 'DE SU NOTIF!C::ACIÓN. Si bien es c:ertc que e! 
artículo 68 del Código Fiscal de la Federación contiene 
el princ_ipio de presunción de legalidad de los actos y los 
resoluciones de los autoridades fiscales, tombiér. lo es 
que el propio precepto establece le excepción 
consistente en que le autoriood debe probar los hecnos 
que rryotiven los actos o resoluciones cuando el 
ofeciado :os nieg:...;e :1se y llonomen~e De ahí que el 
artículo 209 bis, fracción 11, del indicado Código, vigente 
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hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido 
susta;_cial reproduce el artículo 16, fracción 11, de lo Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
dispongo que, cuando el actor en el juicio contencioso 
cdministrativo niegue conocer el acto administrativo 
impugnado, porque no le fue notificado o lo fue 
ilegalmente, así lo debe expresar en su demando, 
senalando la autoridad a quien}otribuye el acto, su 
:1otificació:J o su ejecución, lo qué,~ genera la obligación 
o cargo de la outo:-idad corresp_óndiente de exhibir al 
contestar lo demanda, ~Onstancia del acto 
administrativo de que se trote y:{pe su notificación. paro 
que e: actor tenga oportunidad de combatirlos e!l lo 
ampliación de la demanda.:-;:"Lo anterior. porque al 
establece-se tal obligaciÓr;J" para la autoridad 
administrativa. el legislador .P,Cevió la existencia de un 
derecho a favor del contribuyente. a fin de que durante 
el procedimiento contencidsQ administrativo se respete 
su garantía de audiencia Y-, ,i)Qr ende, los principios de 
certidumbre y de seguridadi.jurídica de los que debe 
gozar, contenidos en los -fprtículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de lds .'f:stados Unidos Mexicanos, 
evitando así que quede sin:Qefensa ante la imposibilidad 
•
1egal de combatir actos ou'fbritarios de molestia de !os 
que argumento no tener-- c/Pnocimiento, máxime que 
según lo ha sostenido lo S~ _ _gunda Sa!o de la S•.Jpremo 
Corte de Justicia de la N~c!Pn al interpretar los artículos 
207 y 210 del mismo orde~q'fniento fisco:, el Magistrado 
instructor, al acordar sobí:B ~-~ admisión del escrito por el 
que se contesta lo demando de nulidad, debe otorgar 
a lo oc tora el plazo de 20 días para ampliarla, pues de 
lo contrario se le dejaría en estado de indefensión el 
proscribir su derecho a Controvertir aquellas cuestiones 
que desconoce o que rá demandada introduce en su 
contestación. 

Contradicción de tesis t-88/20,07-SS. Suscitada entre el 
?rimero y Segundo Trib~no:e:L Colegiados, ambos e;; 
Materia Administrativa dél SextO Circuito. 1 O de octubre 
de 2007. Cinco votos. Po'rente::.,sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: EdYordo Delgado Durán. 

Tesis de jurisprudencia ;209/2007. Aprobada por lo 
Segunda Sala de este AltO Tribunal. en sesión privada del 
siete de noviembre de dós mil siete.'' 

"Época: Novena Época 

Registro: 17 4512 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 



Fuente: Semanario Judicial de lo Federocién y su 
Gaceta 

Tomo XXIV. Agosto ce 2006 

Moteriofs): Ad.rninislro:-'va 

Tesis: Vl.l o.A.200 A 

Página: 2159 

CONTES:ACÓ~ DE Ct:tV1A~DA i::--J EL JUICIC DE GIJL.::A:J. 
ELINCUM 0 LIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN PROCESAL A 
CARGO DE LA AUTORIDAD. ASÍ COMO LA FALTA DE 
EXHIBICIÓ" DEL ACTO ADMINISTRA'IVO IMPUGNADO, 
MÁS SUS CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓN, EN TÉRMii"OS 
DEL ARTÍCULO 209 BIS, FRACCIÓN 11. DE!_ CÓDIGO F'.SCAL 
DE LA FEDERACIÓN. GENERAN UNA CONSECUENCIA 
RELAT:VA. A LA PROCEDENCIA CEL JUICIO Y O'RA 
INHERENTE Al FONDO DEL ASUNTO (LEGISLACIÓN 
VIGi:NTC HASTA CL 3. DC DIC.EMbRE DE 2005). Lo Tracción 
11 del artículo 209 bis' en comento. contiene dos hipótes;s: 
lo primero, es opliCobie a ia porte actoro del ju"cio de 
nulidad. en cuanto señala: "'Si el ac+or manifiesto q~'e no 
conoce el acto administrativo que pretende impugnor, 
así lo expresará en su demanco, señalando le c~'to;iCcd 
o quien atribuye. el acto, su notificación o su ejecución.'·, 
tooc vez que es·el propio demandO'"': te quien se col :Jea 
en este supuesto, cuando niegue de manero liso y llana 
tener conocimiento cel acto controvertido. Lo segundo 
hipótesis se refi_ere a una obligación procesal de la parte 
demandada, 91 disponer: "En este coso. al contes;cr ;a 
demando. \a cuto:-idad acompañará cor.stancic.: cel 
acto administrativo y de su notificcciór,, mismos que el 
actor podrá ·combatir mediante ar:'pmC:ón de ia 
demanda.". Por consiguiente. una vez actualizada la 
primera hipóTesis. c=uyo nacimienio surge a ptopuestc 
del propio oGtor. y cumplida la consecuente obl:gación 
de lo segun(;ja hipóiesis. o cargo de la auiüridca. se 
produce el ·'derecho del enjuicionte de o:np iar su 
demando, en términos del numeral 21 O, tracción 11. ciel 
código de a mOierfo, o tin de que es;é en posib:l:cioo de 
expresar conceptos de impugnación en contra de las 
cor.stoncios de noTificación qL;e se le habrían dodc o 
cor.ocer en·>lo contestación de demanda, además de 
combatir po'r sus propios motivos y fundamentos, el c:cto 
administrativO que también habría exhibido le auToridad 
al contestdr. Así, satisfechos 10S extremos de los 
disposiciones: de mérito, es decir. promovida le 
demanda d8- acuerdo con el artículo 209 bis, fracción 11. 
primero porte. del código en cons·--.~:ia; presemcdo ·~a 
contestación' con los documentos indicados en la 
segunda porte de eso mismo fracción 1,; ampliado lo 
demande. 01 '._tenor del numwal 21 O. f~acción 11. y 
contestada esa. ampliación, como lo prevén 1os artículos 
212, 213 y 2.1 i;, ~odas del ordenamiento :nvoccdo. se 
genero la obligación para la Sala. el emitir la sentencia 
defi:~i~:va. de proceder confc~rne le d:sp·..Jesto e'. e! 
artículo 209 bis, fracción 111, esto es. estudiar los 
conceptos de nulidad formulados en coO'.tro cie le 
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notificación (en ar.1pliación de demanda), antes de 
exomi;,or los que controviertan el acto impugnado, para 
efectos de la opo:Tunidad en la presentación de la 
demanda. En este momento se pueden producir dos 
consecuencias: l) s; resuelve que la notificación fue 
ilegal, considerará que dicho escrito inicial fue 
pror.lovido en tiempo y se avocará al análisis del fondo 
del asunto; 2) pero si, por el contrario, la Sola estima que 
la notificación se practicó legalmente y, por erde, lo 
demando resulto extemporánea, entonces decretará el 
sobreseimiento en e~ juicio, p'or consentimiento del acto 
administrativo. No obsta~fe lo expuesto, cuando la 
autoridad no formulo sü respectivo contestación, 
entonces únicamente :.se actualiza la hipótesis 
establecido en la prime_('O parte del artículo 209 bis, 
fracción 11, si lo parte actO,ra, en su demando de nulidad, 
dice desconocer el acté(administrativo impugnado. Por 
esta razón, en supuestqs como éste no se generan las 
demás hipótesis legales comentadas anteriormente. 
dado que al no haber- contestación y ofrecimiento de 
las pruebas señolodd5 en la segundo parte de lo 
fracción L del numéral 209 bis, tampoco ex:ste la 
oosibilidad de que 1d' actoro amplíe su demando, en 
términos del artícuiÓ- 2i0, fracción 11, ni que haya 
contestación a esa t;Omplioción, y menos que la Sola 
puedo proceder de .Conformidad con ~o dispuesto en lo 
fracción 111 del rhulticitado artículo 209 bis. Bajo este 
contexto, lo falto :_'de contestación de demando, 
además de la O\)se6cia de las pruebas consistentes en 
el acto administxo7iy_6 impugnado, r1ás sus constancias 
de notificación!;' ct}ya exhibición está a cargo de lo 
au~oridad genéra &os consecuencias: una relat:va a lo 
procedencia del juicio contencioso-administrativo, en el 
osoecto. no sóls) d8' que lo demanda fue promovida en 
formo oportuna.; sihb también de que la adoro sí tiene 
interés jurídico p·arO:demondar la nulidad de los créditos 
combatidos. eri virt0d de que por disposición de la ley, 
!a demostración o'~: la existencia de aquéllos, emitidos 
en contra de lo enjuiciante, corre a cargo de la 
autoridad, quien al Oo haber contestado, ocasiona que 
opere en lo esPecie' lo sanción de ilegalidad, relativa al 
•ando del asunto,; cor1o segundo consecuencia, 
establecida en el ?rtículo 68 del Código Tributario 
Federal, en relación-:. con lo última parte del primer 
párrafo del numeral 212, en cuanto dispone: "Si no se 
produce la contestación a tiempo o ésta no se refiere a 
todos los hechos, se t_endrán como ciertos los que e: 
actor impute de manera precisa al demandado, salvo 
que por las pruebas rendidas o por hechos ;,otorios 
resulten desvirtuados.", de ahí que se tengan por ciertos 
los hechos narrados en la demando. En eso medido, es 
inconcuso que si lo autoridad no presento su 
contestación de deMando y, por ende, tampoco do o 
conocer las resoluciones que constituyen el origen de los 
céditos contiovertidos n:ás sus constancias de 
notificación, de conformidad con el artículo 209 bis, 
fracción :·, segunda porte, entonces :o procedente es 

¡ _..., 



decretar la nulidad lisa y llena de esos créditos y de !as 
actuaciones posteriores emitidas con base en éstos. 
toda vez que se sustentan en hechos que no se 
real:zaror .. e~, térmir->os de ios numer-ales 238, fracción IV 
y 239, fracción 11, del código de la materia. Además, 
debido a que :a falta cie cor,testació'l de derr.anda y 
ausencia de pruebas relativas al acto administrativo más 
sus constancias de notificodón, invoiLcra. como yo se 
ha inciicado, dos consecuencias, una cor.ce;nie:¡te a la 
procedencia del juicio de nulidad, y otra inherente al 
fondo de la cuestión pian-:-eada, es·a por:icu,aricad 
hace necesario que el amparo se conceda, JlO paro 
que ia responsable ievonte el sobreseimiento. porq..Je no 
se actualiza una causo de improcedencia que hizo valer 
de oficio, y proceda con libertad de ju:isd.icción al 
estudio del fondo del asunto (como comúnmente 
sucede cuando en ló. sentencia reclamado le Sala 
sobresee en el juicio de origen), sino a fi;1 cie que b 
responsable levante el sobreseimiento, y al ser fundado 
el co:1cepto ce irr.pugnación de la demo~.do, c:iec'cre 
lo nulidad liso y llano,.' de los créditos al igual que de las 
actuaciones postei-:cires emitidos con cpoyc en éstes. 

PRIMER TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIV ADEL SEXTO CRCUITO. 

Amparo directo' 2~3/2006. Exportadora Teziutlán, S.A. de 
C.V. 21 de j~.,.; .... .iq dei2006. Ur.or.imidad de votes. ~onen-e: 
Francisco Javier Cbrdenas Ramírez. Secretaria: Luz idalia 
Osario Kojas. 

Nota: Por ejei:ut6rio de fecha 14 de marzo de 2007, la 
Segunda SalO d8cloré inexistente lo con7radicció .... de 
tesis 224/2006-SS en que participó el presente criterio." 

·__ 1 

Asl rr,~sfY',O, -resu'lta ao,'lcable po.' oro;oglo !es Tes.'s 
jurisprudencioles, C:.Jyos datos de ideniificación, rubro y 
texto que a continuación se señalan. 

"Octave ÉPoca 

Registro: 209652 

Instancio: Tr,ibunoles Colegiados de Circuito 

Ju~isprudencio 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación 

84, Diciembre de 1994 

Mater-ia(s): -Corr, 1Jr. 

Tesis: XXIII. J/5 

Página: 72 

PRUEBAS. OBLIGACIÓN DEL JUEZ ut DISTR;TO DE 
RECABARLAS OFICiOSAMENTE~ODAS LAS QUE OBRA:~ EN 
EL PROCEDIMIE~TO DE ORIGEN Y QUE SEAN NECESARrAS 
PARA RESOLVER LA liTIS CONSTITUCIONAL. A partir de las 
reformas publicados e'l el Diario Ofic!a: el ciez de enero 
de mil novecientos noventa y cuatro, que entraron en 

• 
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v:gor el primero de febrero último, en el artículo 78 de la 
Ley de Amparo. se contiene un imperativo para el juez 
de Distrito, consistente en la obligación de recabar 
oficiosamente, todos aquellos medios de convicción 
que obren en ei procedimiento de origen. qwe sean 
necesarios para resolver la litis constitucional puesto a su 
consideración; motivo por el cual el juez de Distrito no 
puede negarse o resolver basándose en el hecho de 
que la autoridad señalada comp responsable no anexó 
a su informe con justificación, el acto reclamado o los 
pruebas que se hallen en el e_Xpediente natural y que 
sean necesarios paro onoli~Or~p. 

TRIBUNAL COLEGIADO DELMGESIMO TER CE~ CIRCUITO. 

Amomo en revisión 96/94.- Eduardo Mireles Mireles. 14 de 
abril de 1994. Unanimidad dÉ; votos. Ponente: María del 
Carmen Arroyo Moren_o. :·secretario: José de Jesús 
Ortega de la Peño. 

Amparo en revisión 116/94, Miguel Martínez Rodríguez y 
otros. 19 de mayo de .í'994. Unanimidad de votos. 
Ponente: María del Corm8n Arroyo Moreno. Secretorio: 
Agustín Arroyo Torres .. 

Amparo en revisión · __ 126/94. Sociedad de Producción 
Rural de Responsobili.~ad~Limitoda "El Rocío". 26 de mayo 
de 1994. l.Jnonimid.9d .:de votos. Ponente: Herminio 
Huerto Díoz. Secretqr,io: ·Ramiro Medina Moscot. 

Amparo en revisión ~4/9.4. José Medino López y otros en 
el carácter de mier}lbrQs del Ejido de Tocoaleche, del 
Municipio de GuodQiuf?·e, Zacotecos. 7 de julio de 1994. 
Unanimidcd de vof~s. ':Ponente: Gilberto Pérez Herrero. 
Secretario: Juan Aguilar Rodríguez. 

A;nparo en revisión '272/94. Fernando Díaz González. 13 
de octubre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: 
María del Carmen Arroyo Moreno. Secretario: Lourdes 
Minerva Cifuentes Bazan. 

Nota: Esto tesis ~ombién aparece en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, 
Materia Común, Segunda Parte, tesis 949, página 652." 

"Noveno Época 

Registro: 177192 

Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito 

Jurisprudencia 

Fuer.te: Semanario Judicial de ia Federación y su 
Gaceta 

XXII, Septiembre de 2005 

Materio[s): Común 

Tesis: 1.15o.A. J/1 

Pógino: 1322 



PRUEBAS RELACIONADAS CON LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DEL ~UICIO DE AMPAF~O. E~ JUZGJ.D·OR 
TIENE LA OBLIGACÓée :JE RECABARLAS DE OFICIO. PE,, O 
NO PUEDE LLEGAR AL EXTREMO DE SUPLIR LA fALTA DE 
INTERÉS DE LA ,PARTE A QUIEN BtNCF!C!E LA 
DETERMI~ACIÓN Rt:LATIV A. De lo dispues:o en ei on:culo 
78 de la Ley de Amparo. se desprende la obligación del 
juzgador de recabar oficiosamente pruebas que, 
habiendo sido rendidos ante la responsob!e, no obien 
en autos y estime necesarias para la resolvción del 
asunto. Esta obligación pone de manifiesto la necesidad 
de que el Jc;ez de gcrontíos :--esue:va con Oose ei, :a 
búsqueda de la verdad jurídico objetivo, que 
comprende también los aspectos relacionados con lo 
proceder1cia o improcedencia del juicio: sin embargo, 
el cumplimiento cíe ese deber preciso Ce io existencia 
mínimo de indicios que permitan justificar el 
requerimiento de pro'oonzos y de que los portes en el 
procedimiento presten lo cooperación necesmic al 
respecto. En esos términos, no puede considerarse 
incumplido eso ob!igoción cuar.do lo porte interesada 
cor .. o deter~inoción de procecencic o improcedencia 
del juicio. según seo el coso, adopta una actitud pasiva, 
al no odvel-'tir al !uzgodor lo existencia de :ndicios o 
pruebas sobre el particular. o efecto de que :os requ.ero 
de quien c,órrespondo, o contando con esos probanzas. 
no las opQrto al juicio. Ilustro lo observancia de este 
cri7eric. 81 sup·~·es7o en e: que se reclor:.o io 
inconstitutionolidod de uno norma genera: con moT:vo 
de un a;cto concreto de aplicación, en el que lo 
demostración de .Jn acto previo de aplicación en 
perjuicio._del quejoso. distinto al que motivó lo promoción 
del juicic;Y constitucional, pudiera actualizar lo causa de 
'm procedencia previsto en e: artículo 73, fracción XII, de 
io Ley d,e Amparo: s•.Jpuesto en el que corresponde. en 
todo cóso. o los autoridades responsables aportar los 
pruebaS con que cue.'"'.ten en relación con eso diverso 
oplico~ión. o solici·a~ al Juzgador. de ser procede'"'.te. 
que loS requiero; hipótesis en lo que de no haber 
prestado lo coope:cción relativo. las ...-esponsob:es no 
puedeñ orgumenicr que e: Juez :ncL·mpiió con lo 
obligo<iión de recabar pruebas de oficio. 

DÉCIMO QUit-iTO TRIBUNAl COlEG:AJO EN MAT'RIA 
ADMIN)STRATIV A DC- PKiMER CIRCUI-:-0. 

Amparp en revisión 60/2004. Alfonso López Díoz. 25 de 
agosto de 20J4. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando COrtés Goiván. Secretario: José Álvaro Vargas 
Ornelos. 

Amparo en revisiór, 88/2004. Manue: Leonardo Joglar 
Palaciqs y otros. 22 de septiembre de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: 
Gabriei Reg:s L.ópez. 

Amparo en revisión 125/2004. Transportes y Traslados, 
S.A. de C.V. :4 de octubre de 2004. Urtonimidad de 
voros. Poneme: .Armando Cortés Golvón. Secre:oric. 

RicardO. Gallardo Varo. 
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AMparo en revisión 192/2004. Jacinto Soiís Co:-zo y otra. 
17 de noviembre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Armando Cortés Galvá;¡. Secretoria: Lilio 
Moribel Mayo Delgadillo. 

Amparo en revisión 302/2005. Moría Elena Jocobo Orto. 
6 de julio de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: 
Armando Cortés Galván. SecreToria: Lilia Moribel Maya 
Delgadillo. 

··Novena Época 

Registro: 181971 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tesis Aislada 

Fuente: SeManario ·Judicial de lo Federación y su 
Gaceta 

XIX, Marzo de 2004 .· 

Materio(s): Administrativo 

Tesis: IV.3o.A.5 A 

Página: 1550 

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. LA FACULTAD CON 
QUE CUENTA EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DEL TRIBUNAL 
FoDERAL DE JUSTiCIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA PARA 
ORDENARLAS. NO ENTRAÑA LA OBLIGACIÓN DE 
REGULARIZAR EL'!PROCEDIMIENTO PARA ALLEGARSE DE 
OFICIO LAS CONSTANCIAS DEL PROCEDíMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CUAL EMANA EL ACTO 
RECLAMADO. De lo interpretación a los diversos a'tículos 
del Código Fiscc:il de la Federación que norman el juicio 
onulatorio tramitado ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Adnlinistrativa, en específico de los numerales 
209, 209 bis, 214. 230, 233 y 237, se advierte que se 
encuentran, claramente establecidas las cargos 
probatorios de !os portes, en el sentido de que al actor 
le correspon,de probar los hechos constitutivos de su 
acción y al demandado los de sus excepciones. por lo 
que la corgcj probatoria en el juicio contencioso recae 
en la porte irl.teresado en demostrar determinado punto 
de hecho, sirj que al respecto se preveo lo obligación 
para la outorl'dad demandada de exhibir en e: juicio los 
constancias ·_del pwcedimiento respectivo del que 
emanó el odo reclamado, salvo en el caso en que 
hubiesen sido ofrecidas como prueba por el 
demandante, o er el supuesto de que éste hubiera 
manifestado que no conoce el acto administrativo, 
hipótesis esta último en lo que la autoridad deberá 
acompañar o su escri"o de contestación lo constancia 
del acto administrativo y de su notificación. Así, de no 
obrar en el sumario las citadas coilstancias y no estarse 
en los aludidos supuestos, no existe obligación de las 
Solas Regionales del Tribunal Fiscal de ordenar lo 



regularización del procedimiento a fin de requerir a las 
partes la exhibiciór, de las referidos documen;ales, o 
bien, de allegarse tales medios probatorios de oficio, 
debido o que, en su caso. le correspo.nde o lo octoro !o 
carga procesal de exr:ibir en el jJic!o :as co;:s!cncias dei 
procedimiento administrativo que motivaron el juicio 
contencioso. en los que obren los actos de Ot_,'e se duele. 
No contrarío al razonamiento que precede lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 230 del mencionado 
ordenamiento :ego,, que faculta al tv'·.ogist~odo instrucTor 
poro acordar lo exhibición de cualquier documento que 
tengo relación con los hechos controvertidos y paro 
ordenar lo práctico de cualquier di:igencia. debido a 
que la facultad o"e practicar diligencias poro mejor 
proveer previsto en el citado precepto legal no 
constituye una obligación sino uno potestad paro los 
Magistrados del citado tribunal, de lo que pueden hacer 
uso libremente, sir, l1ego: al extrerr,o de suplir a Jos portes 
en el ofrecimiento de pruebas, yo que de otro formo se 
infringiría el principio de equidad procesal y el de estricto 
derecho que rigen en el juicio cnulatorio. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINIS'RATIVA DEL CUARTO CL~CU!TO 

Amparo directo 67/2003. Comisión Federal de 
Electricidad. 6 ce noviembre de 2003. Unonim:dcc de 
votos. Ponente: juan Bonilla Pizono. Secretario: 
Alejandro Albores Castoñón. 

Véase: Semanario Judicial de io Federoc;ón y su 
Gaceta, Noveno Época, Tomo XVII, abril de 2003, 
página 1101, tes:s V .3o.A.l31 A de rubro: "MAGIST:;(.;O.DQ 
INSTRUCJOR. SU POTESTA:J PARA ACORDAR LA 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS O LA PRÁC'ICA •:JE 
CUALQJicR DlliGE~C:A. CONFORMe AL ARTÍCULO 230. 
ÚLTIMO PÁRRAFO. DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERAtlÓN, 0EBE CIRCUNSCRIBIRSE EXCLUS'V A:V,E!\TE 
A HeCHOS CONTROVERTIDOS Y NO A CUES-IONES 
DEMOSTRATIVAS." 

Noto: Sobre el temo ¡;atado, 1'a Segunde Sala resoiv."ó la 
contradicción de tesis 360/2009, de la que derivó lo tesis 
2a./J. 29/2010, qL.;e aparece publicado er, el Semoncr:c 
Judicial. de lo Federación y su Gaceta, Noveno ~poco, 
Tomo XXXI, marzo de 2010, página 1035, con el rub~o: 
"'MAGISÍRADOS INSTRUCTORES DEL TRIBUNAL f=:D::RAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO ESTÁN 
03LIGADOS A ALLEGARSE PRUEBAS NO OFREC'::CAS POR 
LAS PARTES NI A OKDENAR EL PERFECCiONAMIENTO ::Ce 
LAS DEFICIENTEMENTE APORTADAS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CO'- LAS QUE 
EVENTUALMENTE AQUÉL PUDIERA ACREDITAR LA ACCIÓN 
O EXCEPCÓN DEDUCIDAS" 

Sirve de apoyo a :e anterior, el siguiente cr"teric de 
jurisprudenc:a sustentado por lo Sola Superior de este r,. 
Tribunal. 
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"Época: Tercera 

Instancia: Sala Superior, TCADF 

Tesis: S.S./J. 37 

TESIS DE LA SUPREMA CO,RTE DE JUSTiCIA DE LA NACIÓN . 
QUE NO HAN INTEGRADO JURISPRUDENCIA. ES 
CORRECTO APOYARSE EN LOS CRITERIOS QUE LAS 
SUSTENTAN.- No existE:l"_:'impedimento legal para que las 
Salas del Tribunal de_Jo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal al diCtar sus fallos, se apoyen en criterios 
sustentados por las SÓlos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y de\us Tribunales Colegiados que no 
constituyan jurisprudencia, pues ello resulta acorde con 
el principio reco!)~kido de que los Tribunales pueden 
adecuar su criterió a los de mayor jerarquía, lo que 
desde luego, no C:busa agravio o las partes. 

R.A. 5125/2001-llt-10469/2000.- Parte actora: Carmen 
8aez Morales.- Unanimidad de cinco votos.- Fecha: 6 
de febrero de 20Ó.3.- Ponente: Mag. Lic. José Raúl Armida 
Reyes.- Secretarip: Lic. Antonio Romero Moreno. 

R.A. 3343/2001-1-7173/2000.- Parte aclara: Mario Israel 
Áivarez Ramírez.~ Unanimidad de siete votos.- Fecha: 2ó 
de septiembre de 2002.- Ponente: Mag. Lic. César 
Castañeda Rivas.- Secretario: Lic. Gerardo Torres 
Hernández. 

R.A. 5382/2001-1['9554/2000.- Parte actoro: Juan Carlos 
Gordo Hernánd8z.- Urlonimidad de siete votos.- Fecha: 
24 de enero de :2002.- Ponente: Mag. Lic. Jaime Araizo 
Velázquez.- Secretario: Lic. Rosa Borzalobre Pichardo. 

R.A. 902/2003-AcJ 163/2002.- Parte actora: Francisco 
Javier Reyes Co'htreras.- Unanimidad de siete votos.
Fecho: 4 de sep,tiembre de 2003.- Ponente: Mag. Lic. 
Jaime Aroizo Velázquez.- Secretoria: Lic. lv'tarcelo 
Quiñones Calzad d. 

R.A.6843/2002-III-2797 /2001.- Parte actora: José Fortino 
Alva AguiJar.- Unm)imidod de siete votos.- Fecha: 4 de 
diciembre de 2003.- Pariente: Mog. César Castof'.edo 
Rivos.- Secretaric>: Lit. Raúl Domínguez Domínguez. 

Aprobada por la Sólo Superior en sesión plenaria del 
treinta de noviembre. del dos mil cuatro. 

G.O.D.F. 13 de diciembre de 2004 

En ese sentido. resulto evidente que en la especie. se 
actualiza el supuesto previsto por el artícu:o 60 fracciói! 11, 81 y 
82 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México. en relación con el ariículo 278 del Código de 
Procedimientos Civiles poro el Distrito Federal de aplicación 
supletorio por disposición del diverso 1 de la Ley de Justicia 
Adrr~inistrotiva de la Ciudad de México. en relación o que el 

\,--, 

1 \\./ 
\-'. 



Magistrado lnstr·.Jctor t!ene lo obligación ce recocer 
oficiosamente, todos aquellos medios de convicción que 
obren en e,' procedimiento administrativo, qc)e sean 
necesarios para resolver lo lltis constitucional puesta o su 
consideroc:ón; deb:do o que tie::e lo fccultoci oe p~ccticcr 
diligencias poro mejor proveer, dado que es necesario paro 
analizarlo y ro que po.1e de manifiesto lo necesidad de q·~'e se 
resuelvo el juicio de nulidad con base en io búsqueda de lo 
verdad jurídico obje;:vc. 

De todo lo anteriormente expuesto. se estimo que de admitir 
el recurso que ir',ten;o 'o occionon7e, en cor,tro de uno 
determinación que no será modificado ni revocado en su 
favor, se estaría retardando lo importic:én de ;us·icio en 
detrimento del promovente del juicio. Por io anteriormente 
expuesto y con fundori.e'lto en el crfculo 9 de 'o Ley de 
Justicia Administrativo de ,o Ciudad de México, SE DESCC.,..,A 
DE PLANO EL RECURSO JE RECLAMACIÓN !NTE,PUES'O. por 
notoriamente frívolo e improcedente y encominoc:io al 
retardo del procedimiento en su favor y en detrimerto de la 
irnportición de justicia.- NOTIFÍQUESE PERSONALrv'•.ENTE AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA C:UJ.A.D DE 
MÉXICO Y POR LrSTA DE ESTC:ADOS A LAS DEMÁS PAR;Es.- .As:. 
de manero unitario. lo resuelve y firmo el Magistrado DCJc~or 
ALEJANDRO DEi..INT GARC[A, Titular de :a Ponencia Once e 
Integrante de !a Cuarto Sala Ordinario del Tribunal de Justicia 
Administrativo de lo Ciudad de México, quien actúan cnre io 
presencia de lo Secretorio de Acuerdos, Licenciado ROSAR!O 
SANDOVAL FEF~NÁNDEZ, quien da fe .. 

IV.- Previo análisis efectuado o los constancias que integran el 

juicio de nulidad TJ/IV-36511/2021, este Pleno Jurisdiccional 

advierte de oficio lo imf:?rocedencia del Recurso de Apelación que 
. 

nos ocupo, y por lo tonto. la inoperancia de los argumentos de 

agravio vertidos por lo "apelante, ello en rozón de que el recurso 

de reclamación interPuesto por la autoridad demandado el 

veintisiete de agosto d~ dos mil veintiuno, el cual por acuerdo de 

íecha treinta de agosta. del dos mil veintiuno, fue desechado de 

plano por acuerdo firmddo por el Magistrado Instructor del asunto, 

como consto o foja cincuenta reverso del juicio contencioso 

administrativo. 

Derivado de lo anterior, este Órgano Colegiado advierte que el 

presente Recurso de Apelación deviene IMPROCEDENTE, pues el 

artículo 116 de lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de 

México. establece lo siguiente: 



Tribuna! de Justici<l 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN RAJ.63703/2021 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO TJ/IV-36511/2021 

- 11 -

"Artículo 116.- Contra las resoluciones de las Solas Ordinarias 
Jurisdiccionales que decreten o nieguen sobreseimiento, las 
que resuelvan el juicio o lo cuestión planteada en el fondo. y 
las que pongan fin al procedimiento serón apelables por 
cualquiera de las portes, ante el Pleno Jurisdiccional de lo 
Solo Superior." 

Del artículo transcrito, debe destacarse que las resoluciones que 

sean emitidas por las Salas Ordinarias Jurisdiccionales. esto es. de 

manera Colegiada, serón apelables por cualquiera de las portes. 

ante el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior. 

Por otro lado. el artículo 113 de la misma Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de "México. dispone: 

"Artículo 113.- El recúr~o de reclamación es procedente en 
contra de las providef!Cias o acuerdos de trámite dictados por 
el Presidente del Tribunal, los Presidentes de la Sala Ordinaria 
Jur:sdiccionol o sus M'Ogistrados en forma individual. También 
procederá en contra de los acuerdos que desechen la 
demanda o las p~uebos, y conceda,'"', o nieguen la 
suspensión." 

(Énfasis añadido) 

Del artículo en cito, se odvie't-te que, el Recurso de Reclamación 

será procedente entre otros. én contra de los Acuerdos de trámite 

dictados por los Magistrados de lo Solo Ordinario Jurisdiccional en 

formo individual. 

_,_ 

En ese sentido, el acuerdo de desechamiento de ~echa treinta de 

agosto de dos mil veintiuno,~ no es combatible vía recurso de 

apelación, puesto que se trotci de un acuerdo de trámite, y no así 

de una resolución emitido en forma colegiada, en términos del 

articulo 11 6 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, antes citado. 

De lo anteriormente expuesto, este Pleno Jurisdiccional concluye 

que debe revocarse el acuerdo de fecha once de noviembre de 

dos mil veintiuno. dictado por el Magistrado Presidente de este 

\ \ 



Tribunal y por ende, lo procedente es que se deseche por 

improcedente el recurso de apelación número RAJ.63703/2021. 

ingresado en este Tribunal el día veintidós de septiembre de dos 

mil veintiuno, firmado por el LICENCIADO FLORENCIO AlEXIS D' 

SANTIAGO MONROY, Apoderado General para la defensa iuridica 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México. 

Determinación que se apoya en la siguiente jurisprudencia número 

sesenta y tres, Tercero Época, aprobado en sesión plenario de esto 

Sala Superior, celebrada ei veintiCinco de abril del dos mil siete. 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día diez de 

moyo del dos mil siete, que es del tenor siguiente: 

"RECURSO DE APElACIÓN. El PlENO DE lA SAlA SUPERIOR 
PUEDE DESECHARlO, I)UNQUE ÉSTE HUBIESE SIDO ADMITIDO 
POR lA PRESIDENCIA.-; De conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 20. fracción 11 y 87. párrafo primero. de la ley del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
lo Sola Superior tiene competencia paro resolver los recursos 
de apelación en cpntra de los resoluciones de los Solas 
Ordinarias y Auxiliares que decreten o nreguen el 
sobreseimiento, los que resuelvan el juicio o lo cuestión 
planteada en el fondo. y los que pongan fin al 
procedimiento. Así mismo, si lo Solo Superior advierte o. u e no 
se actualizo ningun·o de los supuestos anteriores. puede 
revocar el auto admisorio y desechar el recurso por 
improcedente, aunque éste hubiese sido admitido pm el 
Presidente de este órgano jurisdiccional. y que en con7r·c de 
ese, no se hoya hecho valer el recurso de reclamación 
previsto en la fracción IV del primero de los numerales citados. 
toda vez que los acuerdos de trámite de Presidencia no 
causan estado y, por tanto. siempre pueden ser objete de 
nuevo análisis y dejarse insubsistentes por el Pleno de lo Sala 
Superior. que como lo dispone el articulo 17 de !o ley 
invocada es el Órgano Supremo del Tribunal. 

Bajo esas circunstancias, dada la rmprocedencia del Recurso de 

Apelación RAJ 63703/2021, SE REVOCA el acuerdo de admisiór. de 

fecha once de noviembre de dos mil veintiuno. dictado por el 

Magistrado Presidente de este Tribunal y SE DESECHA por 

improcedente el presente recurso de apelación. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos :5, fracción Vil 

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México vigente. 116. 11 7 y 118 de la Ley de Justicia 

Admindrativa de la Ciudad de México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se REVOCA el acuerdo de fecha once de noviembre 

de dos mil veintiuno, dictado por el Magistrado Presidente de este 

Tribunal y de su Sala Superior, por medio del cual se admitió a 

trámite el recurso de apelación titado al rubro. 

SEGUNDO.- Quedan sin matE:ria los agravios marcados como 

PRIMERO y SEGUNDO. expuestos por la autoridad apelante al ser 

IMPROCEDENTE el recurso de apelación RAJ.63703/2021. de 

conformidad con lo expuesto en el Considerando IV del presente 

fallo. 

1 
TERCERO.- Se desecha por improcedente el recurso de apelación 

presentado el veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, suscrito 

por el LICENCIADO FLORENCIO ALEXIS D' SANTIAGO MONROY, 

Apoderado General para la defensa jurídica de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en contra del 

acuerdo de desechomiento de fecho treinta de agosto de dos mil 

veintiuno, dictado por el Magistrado Instructor de la Ponencia 

Once de la Cuarta Sala Ordinaria del Tribunal. en el juicio de 

contencioso administrativo número TJ/IV-36511/2021 

CUARTO.· Pera garantizar el acceso a la impartición de justicia, 

se hace saber o las demandadas que en contra de lo presente 

resolución, podrán interponer los medios de defensa procedentes 

en términos del artículo 1 19 de lo Ley de Justicia Administrativo de 

lo Ciudad de México, mientras que el actor podrá promover el 

juicio a que alude la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 



artículos 103 y 107 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos; asimismo, se les comunico que en coso de alguno 

dudo en lo referente al contenido de lo presente sentencio, 

podrán acudir ante lo ,'v\ogistrado Ponente. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. por oficio 

acompañado de copio autorizada de lo presente sen~encio, 

devuélvase o lo Solo del conocimiento los autos originales y 

archívese el de apelación número RAJ.63703/2021. 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE OCHO VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA 
EL DÍA TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS C.C. 
MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ; ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARt>-1!DA REYES·, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GlJTIÉRREZ, 
DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, UéENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA 
REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORAh•1ARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA 
XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES, EN VIRTUD DE LA EXCUSA FORMULADA POR EL C. 
MAGISTRADO MAESTRO JOSÉ ARTUR_Q DE LA ROSA PEÑA, PARA VOTAR E1'1J EL PRESENTE 
PROYECTO.---------------------------------~---------------------------------------------------------------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. t>-1AG!STRADA LICENCIADA f•1AR:A f•1ARTA 
A RTEAGA MAN RI QUE.--------------~--:~------------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO·;EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEt>1ÁS RELATIVOS.-' DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTIC!A 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD' DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES l Y X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE{ TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
f''lÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY: DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
VIGENTE A PARTIR DEL PRIME~O DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.----------------------

POR ACUERDO TOMADO POR JOs MAGISTRADOS INTEGRANTES oh PLENO JURISDICCIONAL 
'i:N SESIÓN CELEBRADA EL DÍA/DOS DE DICIEr>1BRE DE DOS r'l!L VEINTE, FlRr>1AN lA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO' DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DU:STE ÓRGANO 
JURISDICCIO~AL, DE LA S~0 SUPERIOR Y DE ~,J,~NTA DE GOB!ERN?:::~iÓ~1INISTRACIÓN, 
ANTE LA C. SeCRETARIA Gt:N,ERAL DE ACUERDOS I , QUIEN DA FE,:..::;---_:,T-------------------------

' / _./ 

PRESIDE~/ 

_ _____, 
/ 

MAG. DR. JESU NLÉN ALEMÁN. 
~--.. · 

/ 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS"!". 
- --, 
e:::___ .. 
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